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Artículo 1º.- Institúyese como Día del Empleado Legislativo el 7 de octubre, el que quedará 
declarado como no laborable para el personal que presta funciones en el Poder Legislativo.-  
 
  

 
Artículo 2º.- En virtud de lo establecido en el artículo anterior, al personal que se 
desempeña en el Poder Legislativo, no le será de aplicación el artículo 288 de la Ley 643.-  
 
  

 
Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-  
 


